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NO SEREMOS OIDOS.

Y muchos caballos, que 
clrsgraciadamentc no tene­
mos.

Cdnomt.

Creíamos, que ocupados los hom bres que 
dirigen los asuntos de la Nación en lo que 
se reílere ú politica tanto interior com u e.xte- 
rior, desconocían completamente el estado 
de decadencia yru in oso  en que se encuentra 
nneslra cria caballar, que bien podem os 
decir que está próxima á su total extinción; 
pero liem os salido de este error en que está­
bam os, al leer la sesión del Congreso de 
Diputados del 19 de Enero próxim o pasado, 
en la que contestando el Si'. Cánovas al di­
putado Sr. Labra, confiesa el eminente tri­
buno y  hom bre de Estado, que necesitam os 
muchos caballos, que no los tenemos, y  aun 
pudo añadir á lo diclio, y los pocos que 
tenem os, no reúnen las cond iciones que 
deben tener los caballos para campaña, ni 
para ningún otro servicio.

En otro tiempo, nuestros caballos gozaban 
de la fama de ser los m ejores del mundo, 
así com o nuestro país el que en más abun­
dancia los producía. Am bas cosas hem os 
perdido.

La invasión de los m oros y  su dom inio 
por espacio de tantos siglos en España, no 
perjudicó en nada á nuestra cria caballar; 
más bien nos reportó beneficios, atendiendo 
al gran m im ero que de Africa im portó y á 
que el caballo africano era muy afine en 
sangre y condiciones físicas al nuestro, lo 
que influyó indudablemente en el sosteni­
miento y  aun mejora de nuestra cria caba­
llar: además, el africano en lodo tiem po, y 
más entonces, com prendía, que el elem ento 
principal para la guerra era el caballo, y  esto

le obligaba á cuidar á este animal con  solí­
cito esm ero y fomentar su cria; la fom entó 
en nuestras provincias andaluzas, porque 
en ellas encontraba elem entos poderosos, 
que á poca costa  le proporciarían excelen­
tes y num erosos caballos. Eran tantos los 
caballos que en !U[ueIla época  existían en 
nuestras pi’»v incias meridionales, que cuan­
do el m oro .Abomeiic vino de Gobernador á 
Córdoba, se admiró cuando entró en Espa­
ña, d iciendo, ®que no había visto tierra de 
más caballos, á pesar de venir del Africa, 
donde existían excelentes crias.»—Expulsa­
do el m oro de nuestro suelo, el caballo espa­
ñol ha ¡do en decadencia, hasta el extrem o, 
que hoy no solo  no tenemos para cubrir las 
bajas de nuestro ejército, sino que carece­
m os de caballos para los  trabajos de agri­
cultura, arrastre, silla, etc.
. Hace ya m uchos años, tal vez siglos, y 

especialm ente del XVI, en tiempo de Feli­
pe II, se em pezó á notar la decadencia de 
nuestra cria caballar y  se procuró dictar 
órdenes para atajar el mal; éntrelas de esta 
época y  en el año 1578 se  mandó, que nin­
guno anduviese en coch e  ni carroza sino 
con  cuatro caballos, ley que se mandó o b ­
servar com o ley del reino. Desde entonces 
hasta la época  actual no ha habido año quo 
no se dicten disposiciones con  tal ob jeto , y 
cuyo resultado ha sido constantem ente ne­
gativo. Nuestra cria caballar ha ido de cada 
año en peor, y  no solo  vem os que nuestros 
caballos disminuyen considerablem ente en 
número, sinó lo  que es aun peor, que pier­
den las excelentes condiciones que les eran 
peculiares. Los españoles mirábamos con  
sentimiento com o desaparecía de nuestro 
privilegiado suelo aquel arrogante, m ages- 
tiioso, inteligente y noble caballo, que tan
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envidiado era por todas las naciones, y del 
cual el duque de Neucastle decía haciendo 
el elogio del caballo español; E$, en fin, el 
más adecuado para que un grhn monarca en 
un día de triunfo pueda ostent.tr á sus pueblos 
su gloria.

El caballo español era estim ado por su 
herm osa lámina, por su inteligencia, por 
sus movimientos elevados, enérgicos, sua­
ves y cadenciosos; y  era además apreciado, 
por su nobleza, resistencia en la fatiga y  so ­
briedad: ¿que se ha hecho nuestro primitivo 
caballo? lo  hem os perdido completamente: 
¿donde están los renom brados caballos de la 
Campiña de Jerez, los inestimables por sus 
bellas form as y  resistencia de las lom as de 
V beda y los fam osos cordobeses? No existen 
ya: solo la generación presente recuerda 
por tradición lo  que fué un dia una gloria 
nacional y  que tanta importancia nos daba, 
doliéndonos de tan sensible pérdida, que 
hoy para recuperarla necesitam os de muy 
poderosos esfuerzos, de m ucho tiempo y  un 
capital inm enso.

¿Que ha sido del fornido y fuerte aslurcon, 
que constituía los afamados y  tem ibles es­
cuadrones durante la guerra de Ñapóles y 
Flandes? Han desaparecido por com pleto 
quedando reducidos á miniaturas hom eopá­
ticas de caballo; lo  m ism o podem os decir 
de los con ocidos antiguamente con  el nom ­
bre de novarrms, que ya no existen.

En 1 6 ^  y  en el reinado de D. Felipe IV, á 
pesar de que la cria  caballar iba en deca ­
dencia aún teníamos m uchos y m uy buenos 
caballos, á juzgar por lo que refiere el 
padre Peñalosa, que las pro\incias de E s­
paña podían contribuir al m onarca con  un 
contigente anual de caballos, de 79.900 en 
la form a siguiente: Castilla la Vieja, la5lueva 
y  reino de León 24.000. Los cuatro reinos 
de Andalucía y  Estremadura 20.000. Aragón 
y  Cataluña 14.000. Valencia y Murcia 8.000. 
Navarra 3.000. Galicia 2.000 y Vizcaya 2.900. 
— Si hoy nuestra Nación se viese en un 
apuro y D. Alfonso XII, se encontrase en la 
dura precisión de pedir caballos á las pro­
vincias, ¿qué contigente le darían éstas? Tan 
escaso , que tal vez no se reuniesen caballos 
de pésim as condiciones en general, para 
m ontar tres regim ientos de caballería ligera: 
habría necesidad de recurrir al pobre y 
oneroso recurso de ir á otras naciones á

adquirir caballos malos y  caros, com o hubo 
que hacerlo cuando la guerra carlista, ó  lo 
que creo se piensa en la actualidad, ir á 
Hungría por ellos.

¿Qué se ha hecho de esa rica producción , 
que constituía una de nuestras glorias nacio­
nales? Ha desaparecido de nuestro privilegia­
do suelo, y  hoy, escepto algunos inteligentes 
y  ricos  criadores que á fuerza de grandes 
sacrificios conservan algunas castas, no ve­
m os más que caballos cuneros, degenerados 
y  sin condiciones determinadas para ningún 
serrício.

Pero yo pregunto; ¿depende esto de que 
han variado las condiciones de nuestro sue­
lo, de nuestro clim a, d é lo s  alimentos, etc.? 
Nó; nuestro suelo es el m ism o, los variados 
clim as de nuestras provincias son idénticos, 
nuestro país nos brinda con  condiciones 
m ás que ninguna otra nación para producir 
caballos de diferentes actitudes para lodos 
los servicios, y en tanto núm ero, que des­
pués de cubrir las necesidades del ejército, 
del lujo, la agricultura, el arrastre y cuantos 
ser\'ici03 sean precisos al pueblo español, 
podíam os exportar un buen contingente á 
las naciones vecinas. Sinó faltan los m edios 
que la naturaleza con  tanta abundancia nos 
prodiga, es innegable que hem os perdido la 
afición á montar, y  al perderla, su co n se ­
cuencia inmediata ha sido abandonar el 
caballo. Se dirá también, que los reyes, 
lo s  gobiernos y  otros hom bres no han d es­
cuidado la cria  caballar y  se vienen adop­
tando medidas para su conservación y  m e­
jora  desde hace m ucho tiempo, invirtiéndose 
cada año algunos m illones con  tal objeto; 
pero á pesar de esto nuestros caballos de 
cada dia son más escasos y  más m alos; esto 
prueba, que las m edidas y  m edios que se 
emplean son insuficientes, bien que no son 
convenientem ente aplicadas.

Hoy, hasta puede decirse que es una des­
honra nacional lo  que está pasando; la  v eci­
na República francesa saca de España en 
el ramo de caballos y  muías un crecido  nú- 
mei’o  de m illones, siendo así que no tienen 
los excelentes m edios con  que nosotros con ­
tam os para la producción : si se recorre esta 
provincia de Valencia solo  se encuentra el 
caballo perd ieron  y  bertrañes para desem ­
peñar los trabajos de agricultura, arrastre 
y  montura; bien es verdad, que si no fuera
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por este ganado, en esta provincia todos los 
trabajos estarían paralizados por falta de 
animales, porque nuestro país no los pro­
duce. Pueblos había aquí, que no hace mu­
chos años se recriaban en ellos 100, 200 
y  300 potros, com o era Játiva, Carcagente, 
Alcira y  otros; hoy si se quiere com prar un 
caballo para silla en cualquiera de los pue­
blos citados, de antiguo y reconocido cré­
dito en otro tiempo para la recria, no lo en­
contrareis, y  no se crea que es exageración, 
no  hay un caballo ni m ediano de silla, todos 
son franceses. Es verdad, que é. nosotros no 
nos estraña esto, porque hace tres ú cuatro 
años que predecim os, «vendrá la feria de 
Sevilla y  demás que se celebran en Andalu­
cía y  aquí no verem os potros anduluces;» 
en 1884 se ha cum plido nuestro vaticinio, 
la provincia de Valencia no cuenta en el pre­
sente año con  potros de recria.

Este estado ruinoso de nuestra cria caba­
llar es m ucho más grande que el Gobierno 
puede pensar, ha llegado á un estremo tan 
lastim oso que difícilm ente se podrá rem e­
diar; dependiente de nuestra incuria, de 
nuestra indiferencia en cuidar un animal 
que bajo tantos conceptos nos interesa, de 
nuestro abandono en conservar lo que tenía­
m os y  de la mala d irección  en su fomento. 
La naturaleza cria los vegetales, los'an im a- 
les y cuanto el hom bre necesita para su 
sostenim iento y necesidades sociales; á no­
sotros nos toca atender á su conservación, 
m ejora y mayor producción; el caballo de 
condiciones aristocráticas entre todos los 
demás animales dom ésticos, necesita más 
que ningún otro de los cuidados del hom ­
bre; por esto vem os, que las naciones más 
cultas así lo  han com prendido, y  atienden 
con  solícito y esm erado cuidado á la cria 
caballar y á la de todos los demás animales 
litiles al hom bre. Hay por lo tanto precisión 
de atender con urgencia á este ram o de 
riqueza pecuaria que tanto interesa á la 
N ación, no solo  considerado bajo el punto 
de vista de producción , sino también por 
la preponderancia que á toda nación dá, el 
tener m uchos animales dom ésticos.

Si nos detenem os á reflexionar el estado 
en que se encuentra actualmente nuestra 
cria caballar, seguro es, que al ver su d eca ­
dencia, el hom bre de m ejor voluntad y más 
anim oso se desalienta, porque cree, no difí­

cil, sinó im posible su regeneración; sin em ­
bargo, hay m edios y  muy ¡poderosos, que 
adoptados y  aplicados bajo los preceptos de 
la ciencia zootécnica, seguro que á su tiem ­
po nos darían los felices resultados que de­
seam os. Que no echen en olvido los h om ­
bres que dirijen los asuntos del Estado y los 
que tengan interés en nuestra riqueza pecua­
ria, que si se continúa com o hasta aquí, 
verem os en dia no muy lejano la pérdida de 
nuestros caballos, y  que cuanto más tiempo 
trascurra sin tom arm edidas decisivas, co n s ­
tantes y  enérgicas, más costoso  y  difícil ha 
de ser rem ediar el inmenso mal que hoy 
aqueja á nuestra cria caballar.

Las principales condiciones que se requie­
ren para conseguir la reposición de nuestros 
caballos y  tenerlos en el número que la 
nación necesita, son las siguientes: l . °  tiem­
po; 2.0 mucha constancia; 3.<> capital, y 
4.0 hom bres entendidos en la ciencia  z o o ­
técnica, que puedan hacer productivos los 
esfuerzos de la Nación.

El tiempo es de absoluta necesidad; p or­
que es’ preciso que el Gobierno com prenda 
que los caballos no se improvisan; el hom ­
bre no puede ni adelantar el periodo de 
preñez de la yegua ni acelerar la edad del 
producto: no es el fomento y m ejora de la 
cria caballar, com o si se tratase de construir 
un edificio, para cuya construcción , si con  
cien operarios diarios necesitam os un año 
para su terminación, queriendo que ésta 
concluyese en un plazo más breve pusiéra­
m os doscientos 6 trescientos operarios, y 
seguro, que conseguiríam os que quedase 
finalizado en seis meses ó m enos: pero la 
yegua ha de estar preñada un año y  después 
se necesita que el producto tenga tres ó 
cuatro años de edad, para poder con  segu­
ridad apreciar bien sus cualidades y  deter­
minar si conviene seguir con  el sistema de 
cría que se adoptó ó liay precisión de variar­
lo. Sin una observación rigurosa y científica 
no es posible llegar á establecer reglas con ­
cretas y  de resultados constantes y  positivos.

Se requiere mucha constancia, porque 
sin observar los resultados que dén los cru ­
zamientos y  sistemas de cría que se em ­
pleen, no es posible conseguir beneficios 
positivos: constancia en que la d irección  de 
cria caballar no sufra la m ovilidad que v e ­
m os tiene, ya perteneciendo al ministerio
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de Fom ento, ya al de Guerra. Esto en nues­
tro pobre concepto es un inconveniente muy 
grave para la cria  caballar y que im pide 
estudiar este ramo con  el criterio y deten­
ción  que requiere, porque lo que hoy hacen 
unos, mañana tal vez sistemáticamente y 
por capricho deshacen otros. Es preciso 
que el personal que se halle al frente de 
este ramo sea inamovible, que encanezca en 
ei estudio, si se quiere que su observación 
dé el producto que de la ciencia debe espe­
rarse. No discutirem os aquí si debe perte­
necer la d irección  de cria caballar á - F o ­
mento ó á Guerra; creo, que esto es indi­
ferente, con  tal que sea estable y el p erso­
nal celoso, inteligente y estudioso.

Que se necesita capital; esto está al al­
cance de todos, porque, ¿qué em presa que 
el hom bre emprenda es la que no necesita 
de tan potente palanca? Todas; más ésta, 
que tan vasta es y que tal vez habría preci­
sión de adoptar un sistema de cria y  fo­
mento determinado en vista de la dism inu­
ción que hoy tenem os de dehesas. Pero, 
por ei pronto, el capital lo necesitaríamos 
más principalmente para la adquisición de 
buenos sementales con  condiciones orgáni- 
co-físicas determinadas para el clima, ali­
m entos y  circunstancias de la provincia á 
que se querían destinar; á la adquisición de 
dehesas y  alimentos para ei buen sosteni­
miento y  desarrollo del ganado. En yeguas 
n o se invertiría nada, haciendo elección  de 
las m ejores que hoy se encontrasen en nues­
tras provincias andaluzas y enEstrem adura, 
que aun cuando no fueran en gran número, 
se tendrían las necesarias para hacer los 
prim eros ensayos y  asegurar el sistema de 
cria y cruzamientos que por sus resultados 
conviniesen para en lo sucesivo. Si atende­
m os á lo que hoy cuesta al Estado el fom en­
to de la cria caballar, no creem os tendría 
que hacerse un gran desem bolso.

Que el fom ento y  m ejora de la cria caba­
llar debe estar bajo la d irección  de hom bres 
entendidos y científicos, no hay para qué 
•dudarlo; sin buena d irección  basada en la 
ciencia  Veterinaria á Zootécnica, no es 
posible conseguir resultados satisfactorios. 
En España se adolece sobre esto de un de­
fecto grave, si se quiere rutinario, y que 
siguiéndolo, no es posible veam os regene­
rada nuestra decaída raza caballar.

Generalmente vem os encargado el ramo 
de cria caballar á oficiales del Arma de Ca­
ballería, que pasan por inteligentes, y  cuya 
inteligencia se funda, bien en que son bu e­
nos ginetes y saben manejar el caballo con  
destreza, bien que su afición á este animal 
con  el que están en contacto continuo y  al 
que toman cierto cariño. Ies ha inducido á 
revisar algunas obras que tratan del caba­
llo, adquiriendo algunos conocim ientos so ­
bre él. No es nuestro ánimo rebajar en lo 
más m ínim o á tan distinguidos jefes oficia­
les, no es tam poco nuestro deseo quitarle 
el tanto de intervención que en el asunto 
que nos ocupa deben tener, y  desde luego 
los conceptuam os inteligentes en la materia 
hasta donde su ministerio de oficiales y su 
decidida afición les perm ita; pero de estos 
conocim ientos de aficionado á los científi­
cos  y  meditados que se necesitan para diri­
gir con conocim iento de causa y reglas fijas 
sancionadas por la ciencia la cria  caballar y 
demás animales dom ésticos, existe una dis­
tancia inmensa. El caballo es el solípedo 
más difícil de calificar de bueno ó malo; 
sin em bargo, en esta provincia donde tanta 
afición hay á este noble animal y tanto se ha 
manejado, existen individuos que la tiran 
com o muy inteligentes, y  en nuestra pobre 
opinión, no lo son, ni con ocen  ligeramente 
el caballo.

Hay que tener en cuenta también, que no 
solo necesitam os caballos de ejército, sino 
que la Nación los reclam a con  urgencia para 
la agricultura, para trasportes ó arrastre, 
para carruajes de lujo, para traginero, para 
silla y otros servicios, y el fom ento y  m ejora 
de cria caballar debe atender á satisfacer 
todas estas necesidades; pero los jefes m ili­
tares todo su objetivo en el ramo, se fija en 
el caballo de guerra deján dolo  demás en el 
olvido; y  seguro, que por este cam ino no se 
adelantará gran cosa com o nos lo dem ues­
tra la esperencia de m uchos años.

Salvo algunas excepciones que pueda ha­
ber, los jefes oficiales encargados del ramo 
de cria caballar, no dudo podrán calificar un 
caballo de bueno ó malo con  relación á sus 
formas y  proporciones, calificarlo de herm o­
so ó feo, defectuoso de conform ación, etc.; 
y  si lo montan y saben manejarlo bien 
podrán apreciar sus cualidades morales 
de nobleza, inteligencia, obediencia, docili-
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dad, e tc ,; así com o su mayor ó  m enor ener­
gía y  resistencia para la fatiga: pero para 
el fom ento y m ejora de la cria caballar se 
pide más, producir m uchos caballos y con 
aptitudes especiales para el destino que se 
les quiere dar.

N osotros conceptuam os que solo deben 
llamarse personas peritas é inteligentes para 
dirigir la cria caballar á los que por sus es­
tudios especiales que han hecho en los cen­
tros de enseñanza oficial sostenidos por el 
Estado y  bajo la dirección  de doctos profe­
sores, con ocen  la extructura intima del or­
ganism o del caballo, el que sabe cóm o y 
bajo qué leyes funcionan las diferentes pie­
zas de esa máquina com plicadísim a, aprecia 
sus enferm edades, determina su tempera­
mento, condiciones físico-m ecánicas, sus 
defectos de conform ación y  de sanidad; que 
tiene conocim ientos enZootécn ia , en Higie­
ne, Climatología y Pradicuitura. Este indi­
viduo tiene, no solo el deber, sinó la im pres­
cindible Obligación de con ocer los m edios 
que con  acierto y  buen éxito deben emplear­
se para m ejorar nuestra decaída y  degene­
rada cria caballar; sinó lo consigue debe 
recaer sobre él toda la responsabilidad.

El Gobierno sabe, que hay una clase m o­
desta y postergada que reúne ese cúmulo 
de conocim ientos indispensables para diri­
gir el fom ento y  m ejora de cria caballar, y 
que com o peritos especiales, debe aprove­
char sus servicios en beneficio de la Nación; 
esos peritos son los veterinarios: encontrará 
esperlos é inteligentes profesores, tanto en 
ios que pertenecen á la clase militar, com o 
en la civil, que con  su instrucción y  des­
pués con  su estudio y observación podrían 
dirigir con  acierto la cria caballar dotando 
á ?,.spaña con  el tiem po, de m uchos y bu e­
nos caballos que tanta falta nos hacen.

Los peritos encargados de la dirección, 
fom ento y m ejora de la cria caballar es de 
im prescindible necesidad que vivan de con ­
tinuo en la dehesa, en contacto de las ye­
guas y  sus crias; único m odo de seguir una 
exacta observación del resultado que den 
los sistemas y  cruzamientos que se adop­
ten, hacer un estudio de la influencia del 
clima, alimentos, aguas, etc., para oponer 
m edios que neutralicen los malos efec­
tos que sobre el ganado podían ejercer. 
Pero si los encargados residen en Madrid

ú otra capital, y desde allí se dictan órde­
nes sin con ocer bien sobre qué se dan, 
tendrem os, que hoy se hace un cruzamien­
to que al año siguiente se abandona por 
otro sin ver el resultado definitivo que dá, 
se mezclan sangres y se confunden las con ­
d iciones orgánico-fisicas sin conseguir ca - 
ractéres estables y  permanentes en las 
razas.

Las palabras emitidas en la sesión del 
19 de Enero próxim o pasado en el Congre­
so de los Diputados por el Excm o. Sr. Pre­
sidente del Consejo de Ministros, nos ha 
inducido á escribir este mal aliñado artícu­
lo, m ovidos al m ism o tiempo por nuestro 
amor pátrio y  con  la idea de llamar la 
atención del eminente hom bre de Estado 
sobre  un asunto tan trascendental, que de 
tanto interés es, y  que vem os que el señor 
Cánovas con oce  bien. Además, para indi­
carle la clase de profesores, que por sus 
conocim ientos especiales, tienen la aptitud 
debida para llevar á cabo con  buen éxito 
la regeneración de nuestra cria caballar.

Que sepa el Gobierno, que la Nación tie­
ne m edios muy poderosos y un suelo que 
se brinda á que aquellos sean productivos; 
solo falta que se pongan en acción por 
obreros inteligentes y  honrados, con  entu­
siasm o por la patria y  la 'ciencia que cu l­
tivan y  que trabajen sin descanso; estos 
obreros de producción  son los veterinarios: 
entregadles la cria caballar y estoy seguro, 
que con  el tiem po tendrem os m uchos ca-  ̂
ballos, m uy buenos y con  las condiciones 
que deben tener para satisfacer todas las 
necesidades que la sociedad española ne­
cesita satisfacer, y  que hoy no le es posi­
b le aun gastando m ucho. Nos brinda para 
esto nuestro pais, en el que encontram os 
en sus provincias, desde los clim as fríos 
del Norte á los cálidos y  meridionales, en 
los que podrem os criar caballos de muy 
diferentes condiciones adecuados para va­
riados servicios.

No son los estrechos limites que pei-iuite 
un artícnlo en un periódico, los más con ­
venientes para poder explanar materia tan 
vasta y  com plicada, com o es la que com ­
prende el estudio del fomento y  m ejora de 
la cria caballar, ni el que lleno de entusias- 
por su patria y su querida profesión , si 
bien le sobra valor para escrib ir este artí-
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culo para escitar el amor patrio de los 
grandes hom bres de la Nación, com prende 
que no reúne los estensos y  profundos c o ­
nocim ientos científicos y  m enos zootécni­
cos  para tratar asunto tan árdiio y  delica­
do; pero sí tenem os la firme convicción , 
que el Gobierno encontrará inteligentes y 
distinguidos veterinarios, tanto militares 
com o civiles, que podrán darle la luz cien - 
tiflca suficiente para poder acom eter tan 
grande y necesaria empresa.

Juan Morcillo Olalla.

Nuestra opinión sobre el Cuestionario.

Indicamos en el número 72 de'nuestro periódico, 
que según los deseos de la Junta Central de la Liga 
de Veterinarios Españoies, era de absoluta necesidad 
que los veterinarios emitieran su opinión sobre 
cada uno de los temas que abraza aquel documento, 
para que de este modo aquella conociese bien á 
fondo las necesidades del profesorado en cada dis­
trito y pudiese hermanar ios intereses y aspiracio­
nes de todos los veterinarios, en las peticiones que 
en beneficio de éstos tenia que dirigir al Gobier­
no; único modo, que después ninguno alegára queja 
que se le peijudicaba ó se habían omitido las 
reclamaciones que le pudieran convenir; de aquí 
la necesidad de proporcionar datos cada cual, 
para que la Junta Central pueda formar un juicio 
lo más acertado posible que le sirviese para resol­
ver con acierto y en bien de la clase, los órduos 
y difíciles problemas que con su buen celo desea 
resolver. Aquel veterinario que permanezca en el 
silencio, no creo tenga después derecho á que­
jarse, y si se queja, debe relegarse al desprecio 
su reclamación.

Queríamos antes de ocuparnos de este asunto oir 
el parecer de nuestros compañeros de Asociación, 
para lo cual habíamos anunciado una reunión que 
no pudo llevarse á cabo por las continuas malas 
circunstancias del tiempo, y como este se acorta 
nos hemos resuelto ú dar nuestro parecer, que 
modificaremos, si llegamos á celebrar reunión y 
los sócios nos hiciesen comprender que íbamos 
equivocados, bien añadir sí algo se nos pasa por 
alto: conste por lo tanto, que lo que expongamos 
es exclusivamente nuestra opinión.

Como quiera que queremos hacer constar las 
necesidades que tiene el profesorado de esta pro­
vincia y los múltiples abusos que en su perjuicio 
se cometen, porque todo tiende á mermar sus 
intereses y su prestigio, prometimos ocuparnos en 
estudiar parte del Cuestionario, que aun cuando no 
lo interpretemos igual á otros profesores, lo estu­
diaremos bajo nuestro criterio y con relación á lo 
que más interesa á los veterinarios de esta pro­
vincia, porque las necesidades de aquí, aun cuando 
tengan mucha analogía con las de otros puntos, 
pueden también ser algo diferentes.

TEMA 1.0
Reformas más precisas que deben introducirse en el Regla 

mentó de Subdelegaciones.

Hoy el cargo de subdelegado es ficticio, porque 
nada representa, ninguna coaslderacion tiene, ni el 
subdelegado alcanza ni aun prestigio moral ante las 
autoridades; no solo sucede esto en Veterinaria, 
sino también en Medicina y Farmacia; sin- autori­
dad para ejercer su ministerio, es negativa su su­
perioridad aun ante los demás profesores, y más 
lamentable y crítica su situación cuando recurre 
ante la autoridad pidiendo que se cumpla la ley, 
porque, sino siempre, en muchos casos no se le 
atiende. Hé aquí la justa razón por la cual, el 
subdelegado se abstiene de hacer ninguna gestión 
en beneficio del profesorado y abandona en la 
generalidad de casos el cumplimiento de. su deber, 
y lo abandona, porque como nadie hace caso de 
este funcionario ni por su descuido asume res­
ponsabilidad de ningún género, no le importa des­
cuidar y desatender las reclamaciones que se le ha­
cen, calificándolo muchos por tal modo de pro­
ceder de inapto, descuidado y sin el suficiente 
celo para velar por los intereses y prestigio del 
profesorado.

A tres puntos esenciales, en nuestro pobre con­
cepto, debe. encaminarse la reforma del cuerpo 
de subdelegados veterinarios: Primero, á darles 
cierto carácter de autoridad y preponderancia 
sobre sus sobordinados; Segundo, que gocen de 
alguna retribución por el desempeño de su cargo; 
Y tercero, ú imponerles responsabilidad cuando 
falten al exacto cumplimiento de cualquier acto 
que esté bajo su jurisdicción. Solo asi, creemos, 
que los subdelegados llegarían á ser una verdad 
y un beneficio para la clase que representan y la 
sociedad, en vez de lo faláz y mitológico que hoy 
representan.

Pero antes de entrar en el lleno de la cues­
tión principal, voy á ocuparme de cómo debe 
efectuarse el nom'bramienlo de subdelegados, que 
esto no es lo que menos debe tomarse en cuenta 
en el asunto que constituye el primer tema del 
Cuestionario.

Deben tener muy presente los individuos que 
constituyen la Junta Central de la Liga de Vete­
rinarios Españoles, que el cargo de subdelegado 
no se le debe conferir á cualquier profesor: es 
preciso, que este funcionario sea idóneo, que 
tenga los más estensos conocimientos posibles 
en todos los ramos que comprende la Veterinaria, 
único modo de dar esplendor á la profesión y 
desempeñar cumplidamente su importante cargo. 
El subdelegado es el profesor que está en directo 
y continuo contacto con la autoridad, tanto local 
como de la provincia, y sino tiene la instrucción 
suficiente, resulta, que no hace más que come­
ter inconveniencias y disparates que redundan en 
perjuicio de todo el profesorado: porque como 
quiera que se tiene al subdelegado como el 
profesor más instruido de todos los que en un 
distrito residen, si este funcionario es un igno­
rante lo comprende la autoridad y personas de 
buen criterio y miden á los demás profesores por 
lo que representa el subdelegado. Hay que hablar 
claro y no ocultar nuestra.? mismas faltas; en la 
actualidad hay subdelegados que no deben serlo, 
porque ni aun saben dar forma ni redactar el 
más insignificante oficio, y esto unido á los miles
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desaciertos que todos los dias estamos viendo que 
se cometen en este asunto, nos hace fijarnos de­
tenidamente y con empeño en el modo como 
debe verificarse el nombramiento de subdelegado; 
y téngase en cuenta que no hablamos por oidas 
y por mero hablar; obran en nuestro poder docu­
mentos de subdelegados que nos dá vergüenza, 
que aun los ajenos á la ciencia los vean.

A pesar de esto, vemos en algunos profesores 
tal empeño é interés por ser subdelegados, que 
francamente no comprendemos ni nos podemos 
esplicar ú qué obedece; parece como si este 
cargo tuviese una pingüe retribución y con ella 
el subdelegado pudiese vivir holgadamente; nosotros 
desempeñamos la subdelegacion de veterinaria de 
este partido de Jétiva hace treinta y dos años, 
y no podemos decir que nos ha dado otra cosa 
que trabajo, algún disgusto y gastos; por esto 
no comprendemos ese vehemente deseo por ser 
subdelegados, y que me dispensen mi franqueza 
(si quieren), si algunos los creo muy dignos y 
con inteligencia para que lo sean, á otros, no los 
conceptuamos con condiciones para serlo.

Atendiendo á todo esto, además de que sirviera 
como base esencial en la elección de subdele­
gado la mayor categoría de titulo, debia este 
cargo darse por rigurosa oposición; pero para esto 
era preciso, que el subdelegado tuviese alguna 
retribución por el desempeño de su cargo, aun 
cuando ésta no fuera muy crecida por ahora. Esta 
retribución serviría como de estimulo á los pro­
fesores para instruirse, alejándose los torpes de 
estos cargos si los habían de obtener por concur­
so público al cual no tendrían valor á compare­
cer por no verse en una afrenta, sirviendo ade­
mas para que el subdelegado cumpliese con su 
deber.

Pero si el cargo de subdelegado ha de conti- 
tmuar siendo e.\clusivamente honorífico como lo 
es hoy, entonces no merece la pena que se dé 
por Oposición, ni concurrida á ella ningún pro­
fesor. °  ‘

,'Se co7itinuaní.J

Sección de aimncios.

MANUAL PRACTICO
DE LAS

INYECCIONES TRAQUEALES EN EL CABALLO. 
DEL DOCTOR G. LEVI,

traducida al español

por D. José Rodríguez y García,
veterinario del 5 °  Regimiento montado de 

Artillería.

La importancia que las inyecciones traqueales 
tienen hoy en la terapéutica veterinaria, no se pue- 
den poner en duda, en vista de los ensayos y obser- 
vaciones practicadas por el Dr. Levi, de Pi.sa 

El ilustrado veterinario militar Sr. Rodríguez al 
hacer la traducción de esta obrita ú nuestro idio­
ma, es indudable que ha dispensado uii gran bene- 
ficio á la clase, que ésta sabrá apreciar en su justo 
valor. El Manual práctico de las inyecciones tra­

queales, es de absoluta necesidad para todo veteri­
nario que quiera estar al corriente de los adelantos 
modernos y administrar los agentes medicinales 
por un procedimiento sencillo y fácil al mismo 
tiempo que seguro en sus resultados.

Esta obrita se vende en esta redacción al precio 
de cuatro pesetas y cinco certificada.

AUÜCEN DE HER8.lDIIR.iS Y CLIYDS
DE

I D .  T O S É  I 5 E ] I v í E " C r X 3 : ± ,
Ensanz, núm. 23, Valencia.

En dicho almacén encontrarán los profesores un 
grande y variado surtido de herraduras de todas 
clases, habiéndose recibido últimamente modelos 
nuevos y perfeccionados.

Precio, á ‘2 i-s. kilo.
También se ha recibido un extraordinario surti­

do de clavo aleman adobado y de diferentes clases, 
que se venden en paquetes de cinco kilos á ios pre­
cios siguientes:

Números 4 y 5, á 28 rs. paquete.
Id. 6, á 27 rs. id.
Id. 7, á 26 rs. id.
Id. 8, á 25 rs. id.
Id- 9, á 24 rs. id.

Estas clases son de la marca M. &, S. para que 
no se confundan con las de otras fábricas alemanas.

Pueden adquirirse también en casa de D. José 
Remullí, Alberique.

DICCIONARIO

G EN ERAL DE V E TE R IN A R IA
Por D. Rafael Espejo y del Rosal.

Esta interesante y útil obra, que está para ter­
minar su publicación, es bien conocida hace tiempo 
de todo el profesorado; el no hallarse concluida de­
pende de circunstancias que muchos saben v que 
llevan en sí todas las publicaciones de obras de ve 
terinaria en España.

El Diccionario constará de tres tomos- el i  o v 
2.° están terminados y gran parte del 3.o v último

Lomo hoy sena muy difícil que la generalidad de 
profesores pudieran hacer en el acto el desembolso 
del importe de lo ya publicado, el Sr. Espejo que 
tantas pruebas tiene dadas de su amor á Ja ciencia 
y su interés por el profesorado, quiere dar una más 
Al electo, y con objeto que su obra pueda adquirirla 
aun el profesor que cuente con menos recursos l'i 
mandará al veterinario que desee adquirirla indi­
cando SI quiere recibirla por cuadernos, tomos ó 
toda la obra, cuyo importe se podrá abonar por nia­
zos y en la.s épocas que mejor convenga al suscritor 
pero anticipando uno de 10 pesetas. ’

El que quiera dicho Diccionario que se diríja á 
p. Rafael Espejo y del Rosal, Madera Baja, núm 19 
bajo, Madrid. ’
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GUÍA B E L  VE TER IN A R IO
INSPECTOR DE. CARNES.

3.‘ edición.

P or D. Juan 2[orcillo Olalla, veterinario 
de 1.^ clase.

Se halla de venta al precio de 20 pesetas, franca 
de porte, y 21, remitiéndose certificada, en los 
puntos siguientes:

Madrid, librería de D. Saturio Martínez, Carre­
tas, 33.

Idem, en la de I). Rafael Espejo y del Rosal, Ma­
dera Baja, 19, bajo.

Zaragoza, en la de D. Cecilio Gazca, plaza de ¡a 
Seo, 2.

León, en la de los Herederos de Minon.
Valencia, en la de D. Francisco Aguilar, Mar, 24.
Sevilla, en la de D. Tomás Sanz, Sierpes, 92.
Barcelona, en la de D. Juan y Antonio Bastinos, 

Boqueria, 47.
-Viírcía, en la de D. Miguel Tornel y Olmos, plaza 

de Palacio, 3.
■h’diva, en casa del autor, Alameda, 30.

BIBLIOGRAFIA VETERINARIA
ESPAÑOLA

por D. Jiiíii) Morcillo Ololla.

Se halla de venta en las mismas librerías que 
el Gm!«, al precio de 5 pesetas franca de porte, y 
C pesetas certificada.

TÓPICO C H IV A.
La gran acogida que este rem edio ha 

alcanzado entre los veterinarios desde que 
el Sr. Chiva lo dió definitivamente al pú­
b lico , indudablemente es debida á los p o ­
sitivos resultados que con  su aplicación se 
obtienen y á  las curaciones de cojeras, que 
habiéndose resistido á todo tratamiento, han 
cedido rápidamente con  el empleo del tópi­
co Chiva. Hoy puede decirse que es el vexl- 
cante y resoluti\-o por excelencia, y Ja m e­
jo r  cpm posicion de las de esta clase que el 
veterinario puede usar con  seguridad en su 
clínica.

La propiedad que tiene de obrar con  acti­
vidad y no destruir la piel, la hace además 
recom endable.

El tópico Chivase halla de venta al precio 
de cuatro pesetas el frasco en las principales 
Farm acias de España, y  en esta ciudad en 
la de D. .Toaqnin Soler.

E J S I ’ E C I F ’ I C O S
preparados por el licenciado en Farmacia 

D. F er .'íando  Cucala y  Colom er , 
plaza de San Francisco, n.° 2, Botica,—JATIYA.0LEIN.1 VEXICANTE Y RESOLUTIVA 

T Ó P I C O  C U C A L A .
Los maravillosos efectos que e\ ^Tópico Chícala 

viene produciendo desde hace mucho tiempo en cier­
tas enfermedades de los solípedos, como cojeras re­
cientes y crónicas de ta región escapulo-humeral y 
lacoxo-femoralj en los sobre-tendones y sobre-huesos; 
esparavanes, vejigas y varias otras alter-aciones de 
las extremidades de los animales domésticos; ¡a 
acción pronta y enérgica que produce en la piel y 
que el veterinario tiene necesidad de utilizar para 
combatir determinadas enfermedades de los órganos 
interiores, nos pone en el caso de recomendar á 
nuestros comprofesores el Tópico Cucala. Los ve­
terinarios de toda esta comarca lo vienen usando, 
dándonos iguales ó mejores resultados que el Lini­
mento Ojea ó el Tópico Fuentes.

Cada frasco de unos 70 gramos, cuesta 2 pesetas.
Se acompafia un prospecto á cada frasco.
Dirección: I), Fernando Cucala, farmacéutico, 

plaza de San Francisco, n.‘ 2, Játiva.

PASTA PECTORAL.
Remedio infalible para curar radicalmente la tos

Si algún medicamento pueden emplear con en­
tera seguridad los enfermos que padecen afec­
ciones de las vías respiratorias y que Ies ocasiona 
latos, es indudablemente nuestra Pasta Pectoral: 
río hay nadie que la haya tomado, que por re­
belde y antigua que fuera la tos no haya desapa­
recido ésta á los pocos dias.

Esas toses pertinaces que tanto molestan al 
enfermo, particularmente durante hi noche, que 
le oca.sionan un insomnio incómodo, tomando la 
Pasta Pectoral no solo calman aquellas, sino que 
el enfermo duerme un sueño tranquilo y apa­
cible.

Se demuestra sobradamente bien sus felices re­
sultados, por el gran despacho que de este me­
dicamento tenemos, especialmente en la presente 
época en la que los cámbios de temperatura son 
tan frecuentes y rápidos produciendo afecciones 
catarrales, bronquitis y otras ¿iteraciones de los 
órganos del aparato respiratorio que generalmente 
van acompañadas de tos.—Precio: una caja 6 rea­
les vellón.

También tenemos las escelentes pastillas de 
caracoles, Carragahen, liquen, goma, malvavis­
co, etc. etc.
ESTRACTO PECTORAL DE MÉDULA DE YACA 

ó  TESORO DEL PECHO.

Uno de los mejores pectorales para combatir con 
prontitud todas las afecciones de los órganos respi­
ratorios, suaviza cualquier irritación délos bron­
quios y calma la tos, sea de cualquier clase.

Un frasco, 8 reales.

Játiva; Imp. de B. Bellvcr.
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